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COMPAS
DE ESPERA

se-La indisposición padecida por el 
ñor presidente del Consejo y á que alu­
díamos en nuestro anterior editorial, 
come causa de no haberse acometido y 
resuelto entonces el problema político, 
ha venido á demorarlo más aún, el re­
vestir los caracteres de gravísima do­
lencia que tuvo la enfermedad, afortu­
nadamente vencida y dominada al pre­
sente.

No faltan espíritus impacientes que 
así y todo demandan el inmediato plan­
teamiento de la crisis, alegando que la 
salud de la patria está por encima de 
toda consideración personal.

La afirmación es irrebatible en el te­
rreno de la lógica, pero como los con­
flictos políticos y de buen gobierno no 
suelen ceñirse a tales reglas, siendo per 
el contrario manantiales inagotables de 
sorpresas, entendemos que no obstante 
las aludidas manifestaciones, «la cosa 
pública» continuará como se halla, has­
ta que el señor Sagasta se restablezca 
completamente y pueda dedicarse á sus 
acostumbradas tareae.

Hasta eitonces, pues, continuaremes 
ignorando el celor político del partido 
imperante y su programa y principal­
mente el nombre de los consejeros de la 
Corona que, desde los Ministerios de Go­
bernación y Guerra, deban imprimir 
acción á los asuntos encomendados 
ambos departamentos, que son los que 
han de preocuparnos principalmente por 
la exclusiva relación é inmediata de­
pendencia que en elles tiene el Insti­
tuto.

Vivimos por lo tanto en plena interi­
nidad, y como interinidad é incerti­
dumbre son sinónimos, no podemos ha­
cer otra cosa en este lugar, que reflejar 
el estado moral nuestro, para que á na­
die estrañe el mutismo observado.

Cuando ese estado cese y las incógni­
tas se despejen y sepamos á quien diri­
girnos, plantearemos de nuevo todos 
aquellos puntos que constituyen el pro­
grama de honradas aspiraciones que el 
cuerpo siente, en la esperanza de ver­
los atendidos en su mayoría.

Si la buena fé y el deseo de acierto en 
la regeneración social de la patria es­
pañola han de ser cualidades distinti­
vas de los gobiernos del porvenir, ten­
gan éstos el colorido que quieran, la 
Guardia Civil puede permanecer perfec­
tamente segura de ser atendida, porque 
no existirá jamás poder alguno tan de­
satinado ó suicida que dé al olvido un 
organismo de esta índole tan arraigado 
en la conciencia pública.

En esta convicción y seguridad no es 
mucho que miremos sin manifiesta im­
paciencia este período transitorio. 

Porque lo importante es llegar.
Y de que llegaremos, estamos perfec­

tamente convencidos.
La causado la Corporación, es causa 

nacional.

gana parte mejor puede encontrar el Go­
bierno eso» elementos que tomándolos de la 
Benemérita.

La opinión que de ella tiene formado el 
país, y sus indiscutibles aptitudes son ga­
rantía más que suficiente para el éxito de 1» 
empresa.

Desgraciadamente, España tiene que preo­
cuparse mucho del problema anarquista y 
decidirse á combatirlo con la mayor energía.
M a r c a

A-Uxiliados por una pareja que prestaba 
servicio cerca del lugar de la ocurrencia, 
fueron conducidos en otro coche á Málaga.

El CaboGarriguez falleció en la casa-cuar­
tel sin que dieran re'^uUado alguno los re­
cursos de la ciencia puestos en práctica para 
sacarle del profundo «colapso» en que se en­
contraba.

Deploramos la desgracia del Cabo Garrl- 
guez.

Reciba su familia nuestro pésame mas sen 
tido.

Los impermeables de la casa inventora 
Macintosh llevan bordada como legitimidad 
de su procedencia en su parte interior de 
la espalda la marca de fábrica, que repre­
senta un Gallo.

Muller Hermanos, Barcelona, Rambla del 
Centro, 12, «La villa de Pará.»
l i o s  ca r lis ta »

El mas optimista no sería capaz de negar 
la existencia de la agitación carlista, ni se­
ría tan iluso que pretendiera encontrar en 
el patriotismo de sus parciales un Tallador 
contra los intentos del pretendiente.

De todas partes llegan datos que aseguran 
que éste trata de volver á las andadas con 
sus descabel.ados proyectos, y de todas par­
tes se reciben noticias también de la activi­
dad que la Guardia Civil despliega contra 
los antipatriotasque, como buitres carnívo­
ros, tratan de apoderarse de España confian­
do en su desfalieoimlento, sin pensar qü« 
sus trabajos sólo pueden aprovechar al ox- 
tranjero, que acecha la ocasión de pescar en 
río revuelto.

Sin enumerar los múltiples servicios qtie 
la Benemérita presta, nos complacomos en 
consignar, que siempre vigilante está pron­
ta contra todo lo que signifique la revuelta, 
la conspiración ó el desordon.
■ tep a tr ia d e»

Han llegado en el último vapor el Tenien­
te Coronel de la •üardia Civil señor Rodrí­
guez de Rivera, el Comandante señor Fer­
nández de Castro y el Teniente señor Za­
mora.

La falta de espacio en el pasado número 
nos privó de comunicar á nuestros lectores 
la llegada á la Península de el Coronel del 
Instituto señor Pagllerl, así como del Capi­
tán D. Juan Useras. .

También ha regresado nuestro distinguido 
amigo el Tenieute Coronel señor Armiñan.

•« •
Han llegado á Málaga procedentes de 

Cuba, en el vapor «Jo ver», el Comandante 
del Cuerpo D. Juan Fernández Castro y el 
primer Teniente D. Antonio Zamora.
R e e o m e n d a o ló n

iJ iia  e o n e e s tó n

Ha sido atendida la instancia del Capitán 
del Cuerpo D. Santos Santa María Lobo, en 
súplica de que por la Caja general de Ul­
tramar le sean abonadas las pagas de los 
meses de Febrero, Marzo y Abril del ano 
próximo pasado, que dejó do percibir por 
hallarse gravemente enfermo estando en 
uso de Ucencia procedente del distrito de 
Puerto Rico, habiéndose dispuesto al efecto 
que los cargos correspondientes se forma­
lícen por la Comisión liquidadora de la 
Guardia Civil por medio de fa oportuna adi­
cional, en los términos reglamentarios para 
los ulteriores efectos de contabilidad.

EL ASCENSO DE

A cuantos sufren del estómago é intesti­
nos recomendamos seriamente el famoso 
preparado del Estónigi ATtificicíl ó Polvos dfl 
doctor kuntz] son tantos los enfermos agra­
decidos á este medicamento y que recobran 
sn salud, que en beneficio de la humanidad 
cumplimos sagrado deber al recomendarlo. 

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.
E l  » e í io r  S a g a sta

Durante el día de ayer ha seguido en el
mejor estado, avanzando en su curación a 
pesar de lo cual no se le ha permitido la co­
municación con nadie.

Hoy es fácil abandone el lecho.
C/0»e

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
R o b o  e n  C o r r e o »

Por R O. del 29 del pasado se ha dispuesto 
que el General de brigada D. Jorge Garrich 
y Albo, cese en el cargo de Subinspector de 
la-Guardia Civil de la Isla de Cuba.
M u e v o  d e s t in o

¥n nuevo ó importante descubrimiento ha 
hecho la Huardla Civil, poniendo á disposi­
ción de lo* tribunales al autor de infinidad 
de sustracciones verificadas en cartas diri­
gidas á soldados.

El infame empleado de Correos ha podido 
gozar librementa do su lucrativa indKstria, 
sin que llamara la atención de nadie su gó- 
nera de vida que no correspondía á su corto 
sueldo, hasta que providencialmente ha po­
dido deicubrirlo el Teniente de la línea de 
Pozas D. Alfonso Martin, á quien un montón 
de papeles, abandonados en la vía pública, 
puso sobre tan interesante pista.

Secundado perfectamente por el Cabo Gra­
cia Graciano, y Guardia Albornoz Peñasco, 
ha podido comprobar el delito y entregar 
convicto y confeso al delincuente.

Un nuevo servicio más que añadir a los 
relevantísimos que la Benemérita prest».
C o m is io n e »  liq u id a d o ra »

Díceso que en breve quedarán disueltas 
las de los cuerpos de Ultramar, encargán­
dose do los trabajos generales la Comisión 
permanente do cuerpos disueltos, que tiene 
su residencia enAranjuez.

Por consiguiente, los Jefes que forman las 
de Guardia Civil, quedarán en situación de 
excedentes basta tener colocación, y los Ca­
pitanes y subalternos serán colocados en co­
misión.
D e  a u a rq u la m o

La conferencia antianarquísta celebrada 
en Roma ha concluido sus tareas y según se 
dice se han adoptado acuerdos que han de 
hacerse efectivos en todas las naciones eu­
ropeas para combatir la secta de malvados 
enemigos de la humanidad.

Claro está que esos acuerdos han de fun­
damentarse en una verdadera policía, y 
como en España no existe más que en una 
expresión insignificante, forzoso será crear­
la con elementos de grandes condiciones y 
do positivos prestigios.

Dado el considerable excedente de Guar- . — ,------^
fila Civil que en la actualidad existe, en nin- igualmente el auriga

Ha sido destinado á la Comandancia de 
Cádiz nuestro estimado amigo el ilustrado 
Teniente del Cuerpo, D. Leonardo Gome*
Aldama. , ^ j  j  xRegresado hace poco de Cuba donde tan 
brillantes servicios ha prestado, le deseamos 
que el clima de Cádiz le haga menos penosa 
la transiciclón de país é igualmente a su 
distinguida señora.
R e e m p la z o

Se ha concedido el pase á la sttu^ión de 
reemplazo con residencia en Ciudad Rodrigo 
(Salamanca) al Comandante primer Jefe de 
la Comandancia de Lugo D. Juan bantos An­
drea.

Eq la posibilidad de que las Cortes no 
se reúnan á primeros de año, volvere­
mos á recurrir nuevamente al señor Mi­
nistro de la Guerra sobre este asunto, 
que es para nosotros una verdadera pe­
sadumbre.

Abierto el parlamento y normalizadas 
sus tareas, un diputado hubiera hecho 
oir su autorizada voz, para decir al país 
la gran injusticia que con perjuicio de 
todos se cometió con los pobres Sargen­
tos de la Guardia Civil y la manera de 
remediarla en parte con notoria ventaja 
y no poca economía para la nación.

Revuelta la política, sin saber cuan­
do las Cortes reanudarán sus tareas, le 
esperanza de que de ellas pudiera salla 
algo fructífero para la Benemérita, sr 
va dejando más de lo que nosotros de­
seáramos y de aquí nuestro anhelo por­
que en las esferas gubernamentales se 
intentase la reforma.

Si el señor Ministro de la Guerra hi­
ciera suya la idea, ya que no viene de 
donde procedía, bien pronto se conver­
tiría en hecho lo que ahora es solamen­
te una aspiración.

Aducir más razones, forzar los argu­
mentos sería incurrir en ociosas repe­
ticiones.

Probada hasta la evidencia que no se 
respetaron los derechos de los que hu­
bieran sido y debían ser excelentes Je­
fes de línea; demostrado que con el as­
censo de la clase de tropa, no sólo se 
repara una injusticia, sino que se pro­
porciona al tesoro una gran economía, 
sólo nos queda que demandar por cen­
tésima vez un momento de atención y 
de interés para estos infelices abando­
nados.

Hágalo el señor Ministro de la Guerra 
y  cientos de labios bendecirán la mano 
que abra una puerta que tan implaca­
blemente se cerrara para los que tan 
legítimamente debían pasar por ella 
para ponerse las estrellas de Oficial.

de so primer Coronel general pura llenar 
una (sentida necesidad social y apárte los 
fundamentales principios de orgonizaolón 
comprendidos en su cartilla, la legislación 
peculiar para la prestación de los especiales 
cometidos había de inspirarse necesaria­
mente en todo aquello que la conveniencia 
y la práctica señalaran de conveniente para 
estatuirlo y mantenerlo ó alterarlo-

Y ahi está, repetimos, la memorable legis­
lación del Duque, jamás anticuada, y por el 
contrario, cada día que pasa, más oportuna, 
previsora y justa. . , ,  . u

Sin que desde en?.onces a la fecha haya 
podido modificarse sustancialmente la esen­
cia preceptiva de aquellas magistrales dis­
posiciones cortas, sobrias, desprovistas de 
galas retóricas como encaminabas no mas 
que al fin exclusivo de la enseñanza, de la 
prevención y de la conveniencia.

Expirado que fué el período que, con ra­
zón pudiéramos denominar constituyente en 
la Guardia Civil, la legislación sucesiva re­
guladora del servicio general del Cuerpo, 
adoleció del grave inconveniente de no 
armonizar ya las disposiciones dictadas con 
el espíritu de las Leyes dol Reino de las que 
quedaron en lamentable divorcio, como ocu­
rre aún con la de Enjuiciamiento criminal, 
inenrriéndose en el craso error por el Minis­
terio de la Guerra de comprenderse al Ins­
tituto en el común de las disposiciones ema­
nadas de dicho Ministerio, considerando y 
comprendiendo á la Guardia Civil como uno 
de tantos Cuerpos del Ejército, sin parar 
mientes en que este organismo especial, no 
obstante sU intrínseca naturaleza militar 
por lo referente á sn subsistencia, requiere 
una esfera de acción ámplía, peculiar suya 
y de todo punto independiente.

Así fué como el ilustre fundador de la 
Guardia Civil pudo llevar á debido término 
su obra inmperecedera y como cupo que 
arraigara profundamente en el concepto na­
cional basta el punto alcanzado, y sin em­
bargo puede afirmarse, sin temor de contra­
dicción, quo el Cuerpo vive y subsiste y se 
mantiene fuerte y robusto del jugo y de la 
savia alcanzado en el primer periodo de su 
organización.

L O T E R IA  N A C IO N A L
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íJIimeros Premios

6032 140.000
14892 60.000
2388 30.000

11485 4.000
23824 4.000
15677 4.000
26556 4.000
8372 4.000

23929 4.000
26376 4.000

2920 4.000
24053 4.000

3657 4.000
2882 4.000

28380 4.000
6067 4.000
7881 4.000

17231 4.000

CONSULTORIO
0 a n  K el>a»tlán«—M. R. L.—1.' 61.
2. ® Las terceras vacantes.
3. * Las mismas papeletas son los progra­

mas que se publican.
M e q iiin e n z a * —M. Ll. O.—Remitidos los 

números que nos reclama.
A lo a n ta i- l l la .—J. L. G. — El libro que 

nos interesa no podemos remitírsele por no 
publicarlo el Coronel qne usted indica. 

B e r ja .—A. li. F.—1.® Hecho el traslado. 
2 * Remitidas las páginas que nos pide. 
V e le n o la .—F. A. S. — 1.® No podemos 

servirle por no publicarse este año.
2:® El original que usted nos remite en­

tra en turno de publicación.
V lm b o d i.—C. A G.—1.® Servidos los nú­

meros.
2.® Publicada la permuta.
S a u ta  B á r b a r a .—M. V Z.—1.® Si dis-

Pues estas ligeras indicaciones dan la me­
dida de lo que hubiera sido y sería la Corpo­
ración d o  haber continuado su desarrollo sin —______ • -
las mixtificaciones luego experimentada* y I premio alguno, no señor.que con ser tantas y  tan varias, no han con- » .r  .-----
seguido producirle mellas de consideración.

Poro como es indudable que han entorpe­
cido no poco sn marcha ascendente, cuando 
no va viendo su rumbo, y consideramos esen­
cial ante todo que la Guardia Civil para ser 
lo que debe sor, recaba su hegemonía y liber­
tad de acción, dedicaremos á tan importante 
extremo algunos espacios de éste semanario, 
contando de antemano con la benebolencia 
de nuestros habituales lectores que con no­
sotros han de reconocer la excepcional im­
portancia del asunto.

En el que, por hoy, da la voz de «alto» el 
regente, y nuestra condición, obediente y 
subordinada, nos obliga á acatar desde 
luego.

Pero permítasenos exclamar siquiera:
iHay tanto que decir referente al servicio 

del Instituto!
Y lo diremos. Taya si lo diremos.

El servicio del Instituto

A  p r á c t ic a »
El segando Teniente del Cuerpo D. Arturo 

Schiaffino, ha sido destinado a la sección de 
Ceuta, con el fin de hacer las pracilcas de 
reglamento.
V i r o  a l  b la n c o

La^sección del Instituto de Ceuta, ha he­
cho ejercicios do tiro al blanco con el Mau-
ser, obteniéndose resultados muy satisfac­
torios no obstante de habérseles entregado 
á sus indldivi’duos recientemente.
E ilcen o la

Por Real orden fecha 29 del pasado, se ha 
concedido dos meses de licencia para Fran­
cia, al Coronel de la Guardia Civil regresa­
do Cuba, D. José Plagllere Soler, a fin de 
que pueda arreglar asuntos propios.
U n  C abo m u e rto  y  o tro  l ie r ld o

D. Juan Garriguez y D. José Nevado, 
bos del Cuerpo, del puesto de Malaga, p 
taron servicio d© carretera el día 28 del 
sado.El señor Nevado se puso enfermo y su 
acompañante al encontrar un coche de pla­
za que se dirigía á la capital, tomó el acuer­
do de subir en él. ,, , , , . , ,

Desbocóse el caballo dol vehículo y sin

Nada tan interesante ni merecedor de 
atención. ,

Porque el servicio de la Guardia Civil al­
canza y comprende todos los Intereses socia­
les y la vida y la honra del ciudadano y el 
respeto ile la propiedad y la seguridad de 
las vías de comunicación y hasta la tran 
qullidad y el sosiego públicos le están enco­
mendados y constituyen los atributos esen­
ciales de ésta benemérita Corporación.

Allí donde haya algo en peligro, sea ésto 
lo que quiera, ó se vislumbre un riesgo ó 
pueda temerse una coacción, un abuso ó un 
atropello, se echará de menos la respetada 
silueta de ese sombrero histórico que es nun­
cio Invariable y esperanza perpótma de pro­
tección iumedíeta, de abnegación indiscuti­
ble y de constante auxilio.

Misión de tal naturaleza ¿Puede subsistir, 
reglamentada siempre por Iguales princi­
pios?

Entendemos que no. Y porque asi opina­
mos, vamos á ocaparnos_ con algún deteni­
miento, aunque constreñidos por lo limita­
do del espacio de que podamos disponer, de 
todo cuanto se refiera á los complejos come­
tidos de la Guardia Civil, en relación con la 
legislación vigente que los determina seña­
lando los moldes fijos á que debe atemperar­
se en cada caso.

Ca-
res-
pa-

• •
Hecho esto constar, á título de Introduc­

ción, séanos licito saladar respetuosamente 
aquella memorable legislación del 44 al 52 
sobre la que, el ilustre Duque de Ahumada, 
fundador de la Guardia Civil, cimentó sóli­
damente su predilecta y memorable obra.

Conjunto de prevenciones y órdenes ca- 
suistlcas, indudablemente como lo requerían

______ ____ _____  . , necesidades de un Cuerpo de reciente y
que el conductor pudiera impedirlo, chocó ; novísima creación que debia dar al olvido 
el carruaie contra un obstáculo arrojando á , los precedentes históricos que quisieran
los ocunautes. . desentrañarse porque los cambios operados

El Cabo Garriguez resultó con una herida , en las costumbres y en la organización poli-
en el narietal y conmoción cerebral ̂ ___1

tica dül país los proscribían completamente.
El s e ñ o r  Nevado con varias contusiones ó , La Guardia Civil surgía, pues, de la men- 
•ualmente el aúriga. te del legislador y de la solicitud y esmero

PERMUTAS
D. Diego Escolar y Peñalver, Cabo de la 

Comandancia de Barcelona y de puesto en 
Berga, desea permutar con otro de su clase 
de las úe Murcia, Alicante ó Valencia.

C O M U N I C A D O

Sr. Director de El Heraldo be la Guardia 
Civil.

Muy señor mío: Me permito rogar á usted 
dé hospitalidad en las columnas de su ilus­
trado periódico á las siguientes líneas, en la 
■eguridad de que al hacerlo satisfará el 
deseo de los vecinos de Anglesola (Lérida) 
de cuyo Ayuntamiento me honro al formar 
parte como concejal.

Los notables servicios quo viene prestan­
do el Cabo Comandante de este puesto, don 
José García González con la fuerza á sus 
órdenes, llaman tan poderosamente la aten­
ción de estos vecinos y 1» de los anejos y es 
tan unánime la gratitud que se profesa á 
dicho señor por la tranquilidad quo ha es­
tablecido en esta villa, que no encontramos 
demostración más satisfactoria que la pu­
blicidad del bien recibido, por eso no más, 
apelo comisionado al efecto, á verificarlo.

El descubrimiento de los autores (ie tres 
envenenamientos en el mes de Noviembre 
pasado, con captura de los criminales; el de 
un aborto, cuyas autoras fueron entregadas
convictas y confesas al juzgado, la radical 
estlrpación del juego, cuyo vicio trascen­
dental se hallaba tan arraigado en todos 
estos pueblos, que en un solo día, fueron 
apresados por tan digna clase «quince» pan­
tos; el sin número de raterías que á diario 
se cometían en las propiedades y aún en las 
casas del pueblo; todo ha sido corregido, ha­
llándonos tan moralizados y tranquilos que 
nos tiene asombrados el haber llegado á 
conocer un estado social tan halagüeño.

Muchas fatigas ha costado tan ruda tarea 
al diligente Cabo Sr. García González, pero 
puede estar satisfecho de su obra.

Hoy todos le respetamos y así mismo á sus 
subordinado.? modelo de corrección.

Los individuos de este puesto señor Di­
rector, son dignos del Instituto á que per­
tenecen, al haber hecho de Anglesola un 
pueblo culto purgándole de «mala semilla.»

A tan buena obra ha cooperado su celoso 
párroco D. Domingo Alsina, inculcando sana 
moral y censurando el vicio constante­
mente.

Dando á usted las más repetidas gracias 
por su complacencia queda á sus órdenes su 
afectísimo seguro servidor.

R. CA8TBLLT1T.

2. ® Remitidas las páginas que nos mani­
fiesta le faltaban.

Z .  ’JL. Z .—Como ana gracia especial pue­
de solicitarlo del General Director, 

V l l la n u e v a  d e  la  ISerena.—Tenién­
dolo concedido, ingresará en el próximo 
mes de Enero. ,,

X a la m a n o a .—F. M. R.—1.® y 2.® Senti­
mos el no poderle complacer á estas pre­
guntas, por no tener antecedentes para ello.

3. ® Según el Código de Justicia militar 
puede contraer matrimonio por contar más 
de tres años y un día de servicio.

S a n  r ls to b a l d e  la  V e g a .—F. G. S.— 
1.® El Manual se le remitió el día 23 por me­
dio de certificado.

2.® So le remitirá el reglamento de cam­
paña, qne es donde están los artículos que 
usted indica. , ., ,

C u en oa .—C. L. A.—1.® La legislación de 
los años que usted nos pide, se publicarán 
en folletín; por cuyo motivo no podemos 
mandárselos hasta que se termíne.

2.® Servidas las páginas que nos interesa. 
l< 'u énte»a itoo .—M. P. Gr.—1.® Hecho el 

traslado.
2.® Nos ocuparemes del asunto en la pri­

mera oportunidad, no obstante haber trata­
do de ello infinidad de veces en las colum­
nas de nuestro semanario.

B e r g a .—D. E. P.—Publicada la permuta. 
T a r i fa .—J. C. C.—Remitidas las páginas 

que nos reclama.
Ca»arlolfte.—A. M. U.—Entra en turno 

de publicación.
liO » S a n to » .—J. M. C.—l.® Para el re­

tiro les sirve por mitad el tiempo que per­
manecieron en reserva, ó en uso de licencia 
ilimitada.

2. ® Si señor, tiene usted derecho á él con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden de 4 
de Julio de 1893.

3. ® Hecha la rectificación.
A n g u ia n o .—A. S. G. — 1.® Tendremos

mucho gusto en publicar sus originales.
2.® Esté usted tranquilo que las faltas que 

se noten serán subsanada.?.
E l  R u b io .—J. L. L.—En el Ministerio 

de la Guerra no se tiene conocimiento del 
fallecimiento del individuo que usted ma­
nifiesta.

2. ® Remitidas las páginas que nos Inte-
resa. , .

3. ® El libro que nos pide se le remitirá a 
la mayor brevedad.

O v a n e .—J. M. P.—Sentimos el no poder­
le complacer en sus deseos, por haberse re­
cibido su aviso en esta Administración des­
pués del día que tenemos señalado en las 
advertencias de nuestro semanario; sin em­
bargo, si usted insiste en la baja, tenga la 
bondad de avisarnos con más puntualidad 
y se le atenderá.

A l fa r o .—B. G. R.—Las oficinas del bata­
llón por quien usted pregunta, se encuen­
tran en Aranjuez (Madrid.)

S e lv a .—P. C. F.—1.® Solamente deben de 
Usar el nombre y apellidos paterno y ma­
terno, según previenen las Reales ordenes 
de 1.® de Abril de 1851, 9 de Marzo de 1852, 
25 de Febrero de 1S53 y 20 de Noviembre del 
año 1856.

2. ® Para solicitar el cambio de nombre y 
apellido, tienen que acudirá los Tribunales 
de justicia, según lo dispuesto en Real or­
den de 2o de Septiembre de 1878, que son los 
llamados á decidir los asuntos que afecten 
al estado civil, exceptuando aquellos casos 
que por equivocaciones ocurridas en las de­
pendencias del ramo de Guerra, haya nece­
sidad de recurrir á las mismas para su rec­
tificación.

3. ® Solicitarlo por instancia de S. M. acom­
pañando á ella copia de su filiación y parti­
da de bautismo legalizada.

U a  P u e b la .—D. R. C.—1.® La circular 
de 21 de Abril de 1879 previene, que todos 
los individuos que viajen en ferrocarril, se 
presenten á todo superior qne vaya en los 
mismos.  ̂ .

2.® Si al ingresar en el Instituto oontaba 
seis años de servicio en filas, tiene derecho

;é

P O B I A C I O N E S
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Madrid. Barcelona.
ü

Mataré. Valencia. •
Alicante. Valencia. -
Sevilla. Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona. T
Gijón. P. Mallorca.
Ríoseco. Madrid. a
Barcelona.
Berja. Madrid. "
Astorga. S. Sebtián. e
Valencia. Madrid.
Madrid. e
Madrid.
S. Sebastián. Cádiz.
Málaga. Granada.
Almería. Guadala.^.
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sangre sus im-

DOCTOR LONA
PRISCIADOS 57

A los
suscríptores de En

HEaA.LDO DK LA. GUAHDlA Cl-
TiL se les hará el 50 por 100 de ralba- 

ja presentando el reclho de la sascrlpción.

U S  ESCOPETAS
. ___ IVCca3:*c£i.

no|tieüen|rival en España y compiten con las bue­
nas marcas inglesas.

Accesorios de caza, especialidades para toda 
clase de sport. Pedid catálogo á

X^-uJLs " V i v e s  y  0 . ‘

Challe de Fernando, '1 3 .— Daroelona

G R A N  S A S T R E R Í A
DE

flLENim REGUEIIO
Se confecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
así como libreas y abrigos de señora,

l i d C A J o m i D

Tudescos, 2 5 , principal

X - . A  a - x j - - A _ K 3 > r iC 3 i c :> 3 > a - E 3 r t  I A

DE

FRUCTUOSO GIL
87, CALLE DE ESCÜDILLERS, 87 

B A n C  £11^0111 A

Especialidad en toda clase de efectos militares del 
ramo de talabartería, efectos do carruajes, objetos de 
Yiaje, artículos para caza, cajas muestrarios para seño­
ras y viajantes, á precios muy reducidos.—Exportación 
á todos pantos.

He equivocarse; K a o a d l l le r e , ,» » ,  B n r e e lo n a

SEGUNDA ÉPOCA

Especialidades del Instituto Audet
A d m in fe tr a o ló n , e o n s o lt a s  y  p e d id o s  a l  B r . 

A u d e t , A lc a lá ,  'Ift, p r a l.  J ilad rld . S e  r e m i­
te n  p o r  c o r r e o  á  tod os  lo s  p u e b lo s  d e  E s ­
p a ñ a .

ACEITE NEUBERT.—Para curar los males leves del oído; 
sordera,znmbidos,catarros,obstrucciones,etc-, 4 pe­setas caja.

ANTLBLENORRAGICO IVEL.—Para curar la blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja. 

ANTIDIETERICO a u d e t .—Para curar la difteria, 10
Íesetas frasco.

IHEMOHBOIDAL OECKSL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas', 4 pesetas.

ANTINERVIOSO HOWARD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

■áNTlHE^BIlCO GLOWES.—Cura el herpes, 4 pesetas

ANTIKREUMÁTICO BEYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIA AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTlFILÍTICü COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
periodos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SEYDEM.—Cura el asma idlopático, 10 pe-
PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 

garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas cafa.,;

PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe- . setas caja. • , r

PILDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eücaz para curar los catarros cró- 

tisis pulmonar, 10 pesetas caía.
PÍLDORAS .^TIRREUMAt iCAS.—Curan en dos horas 

. el reumatismo agudo, 10 pesetas caía.
PÍLDORAS ASTRa k AN.—Preventivas y curativas del 

, cólera morbo, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co­

razón, 10 pesetas frasco.
•̂ ÍLDORAto HEMOSTÁTICAS.—Cohíben toda homorra- . gia, 10 pesetas.
PILDORAS HEPATICAS.—Curan las congestiones ó in - 

hígado, 4 pesetas caja.
PILDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y

 ̂pesetas frasco.
* ,^9A. -ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y

sifilítico, 1 peseta frasco. Jado» preservativo^ igual 
uso, 0,50^pastílla. ^

ferííiflcar la vista, 4 pesetas.
^^ATA^ENTO d e  La  o b e sid a d . — (Gordura). — 30
CofiRlO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas 
DEPURATIVO MORGT^N.-klimina déla sj 

purezas, 4 pesetas caja 
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida de los

ai trastornos, 3 pesetas caja. 
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago,

excesos de ácidos, 4 pesetas caja. 
ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 
1? . 3 pesetas caja. ^

y laxante, 5 ptas. caja. 
fLUlDO VITAL.—Cura la impotencia y pérdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
j^^^^^l'®'~‘^°Atribuyen á curar la impotencia y ^^Rórdidas, 6 pesetas frasco.

3 pesetif sanas de comer,
^ restauradores

PA prÍ r t Cáncer,  30 pesetas.
— Contra la diarrea,V P6S6u8rS

¿ ^^“̂ ^AAAA^J^'^^^^ATO d e  c a l .—Contribu­yen a enrar la tisis, 3 pesetas.
AR(&ATlCOS.-Para curar los cons­

ta la touiar Inmediatamen-
iJs L t e a s  d“e principa-

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

3E5’X J r N r i 3 -A .X > -A . IS U S T  ± & 4 jQ

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P RI M,  II,  Y VI TORI A I5 .-B Ü R G 0 S

S U B U R S A lit  3 9 ,  Fuenoarral, 3 9 .—M A D H ID

f l I D l  i  HIJOS DE l .  J. FISCDIL

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

*■ ir r Vv"

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

CASA FUNDADA EN 1811

2 , Travesía de Trujíllo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
B aroelonai ealle  d« Fernando, 3 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

D5

El Heraldo de la Guardia Civil
X'VJJOJGSCSOS 3 3

es t o  ® ü  ̂ta’O Oa
o o ; _a>.

.esO«rt>‘ o 't : '5 g '« .
—'■Q . «J

i  a «  E« H e  ^  «o 6o

Se liaoen toda oíase de trabajos 
á  precios sin  ‘f^ompetencla

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe- 
seta&el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
Brandes tiradas á  precios 

baratísim os
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS
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SOBERANO ESPECÍFICO

ESTÓMAGO
ARTIFICIAL

Ó POLVOS DEL DR. KONTZ
xSr. Representante general de

K1 E s tó m a g o  A r t i f ic ia l
Barcelona 24 de Septiembre 1898.

Muy señor mío: Desde el mes de Abril del año próximo pasado 
que vengo padeciendo un catarro gástrico intestinal de carácter 
crónico, adquirido en la Isla de Cuba, y no obstante de haber es­
tado bajo las prescripciones do varios señores profesores médicos 
de esta capital y do haber agotado los recursos que la ciencia 
aconseja, tan rebelde era la enfermedad, que cada día tomaba 
mayores proporciones, y la naturaleza iba decayendo de tal modo 
que me hizo temor más de una vez un fatal desenlace.

Viéndome en tan grave situación un señor Oficial de la Guardia 
Civil, que por padecer del estómago habla usado C1 I¿s tó m a g o  
A r t i f ic ia l  o  i*olvosi d e l D r. K u n tz , me instó á que los pro­
base, no sin que le costara gran trabajo, por la sencilla razón do 
haber tomado otros específicos sin resultado; más en vista de las 
afirmaciones que me hizo de los resultados que había obtenido, 
principié á usarlo, no tardando en ver confirmado cuanto me ma­
nifestó, y á los cuatro ó cinco uías disminuyeron en mitad las 
deposiciones, y á los 18 ó 20 quedaron reducidas á una cuarta 
parte; los alimentos empezaron á digerirse, y la naturaleza poco 
a poco fué recobrando las fuerzas, perdidas.

En vista de tales resultados y como agradecimiento al autor 
del referido específico, por haberme salvado de una muerte se­
gura, asi como por considerarlo de gran utilidad para cnantos 
regresen do Ultramar con padecimientos dei estómago é intesti­
nos, lo dirijo la presente para que, haciéndolo público, puedan 
los pacientes utilizarlo en sus enfermedados.

De usted afectísimo S. tí. C¿. B. tí. M.—Antonio Ramos.—Segundo 
Teniente de Infantería.—Calle Aribau, núm. 56, piso 3.°»

(D 0 
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Cate m edicam ento se encuentra á la  venta en  la« 
farm acias j  droguerías bien surtidas á 9 ,5 0  pese­
tas la  caja y á A ptas. la  media caja, y en el Ifc 
sito O eneral

Fepo-

Rambla de las Flores, núm. 4 . Barcelona

E L  H E R A L D O
DE LA

GUIRDII CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

c  O m  D 1 c  1 0  m  f i  3
1.® El tiempo mínimo de suscripción es un trim estre.—2 • 

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados cual­
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.—3.® Las 
suscripciones se cuentan desde eT principio del mes en que se 
reciba el aviso.—4.® La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A  »  V  E  K  X  E  JK C I  a :S
1. ® Los suscríptores que cambien de residencia, se servirán 

remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección.

2. ® Los avisos dándose de baja deben de recibirse en'la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. ® No se devuelven los originales que para su publicación se 
nos remitan. Lb Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conformo con las 
ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscríptores de Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios absolutam ente gratuitos.

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que bacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avisos.

L A  A C TIV ID A D
C A S A  FU IV D A D A  ExV tS S O

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, ta p l- 
oeria, colgaduras, sillas de todas clases, m uebles do

Cam as do hierro, latón y madera, á precios de fábrica. 
Fabricación de colohones de todos sistemas.

Venta al contado y á plazos
Exportaelón á provincias  

A © ,  P x s e A > l £ ^
[{FRENTE^A san  ANTONIO DE LOS ALEMANES)

T apicería E banistería

lE U  i > x " Í J :x x o r o ,  n a .á , s  s t u r - t i c A o

Luna, II, Almacén de muebles. Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

Exportación á provincias

SiSIRBHIA M IllT iB
DE

RICARDO ALONSOll
- A j r e n . » ! ,  A O , l a x - a l .

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
Trajes de paisano con géneros del país y extranjeros. 

Especialidad en equipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas con gran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

PAGOS AL CONTADO Y A PLAZOS
- A j r e a v .» ! ,  A O , A r e x x c O ,  A O

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
-A. p e n e t»  o jo m p la r

Los pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevüla) acompa­
ñando su importe. '

Ayuntamiento de Madrid
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al premio y en el cas?o de haberlo efectuado 
como licenciado absoluto, también tiene de­
recho aunque no reúna dicho tiempo, según 
previene la Real orden de 4 de Julio de 1893.

3.® Promover instancia al Jefe de su Co ­
mandancia, para que sea propuesto á la Ad­
ministración Militar.

S an  F ellu  de e u lx o ls .—J. F. C.—Re­
mitida su carta al doctor Audet, el cual ha 
contOvStado será usted servido enseguida.

Cazalla de la  Sierra.—M. L. E.—Reci­
bida su carta. Se le remitirán los décimos 
que desea en carta certificada, para el sor­
teo del 10 de Enero.

P lasen ola .—L. M. P.—B1 29 del pasado 
se le mandaron los décimos en carta certi­
ficada. Se le escribirá nuevamente. Acuse 
recibo de aquellos para formular reclama­
ción en Correos si fuera preciso.

IIUFOBMACION
Propuesta de destinos en  com isión  

de Capitanes y subalternos, con 
arreglo á la  R . O . de 3 0  de Ufo- 
vlem bre anterior.

CAPITANES
D. Sacramento Alfaro y Mira, á la plana 

mayor del tercer Tercio. ’
D. Pedro Suárez y Suárez, á la plana ma­

yor de la Comandancia de Oviedo.
D. José Garriguez Hernández á la plana 

mayor del Colegio de Guardias Jóvenes.
D. José Sánchez Candel, á la plana mayor 

de lá Comandancia de Caballería.
D‘ Justo Pardo González, á la plana mayor 

de la Comandancia del Norte.
D. Ramón Celaya Jiménez, á la plana ma­

yor de la Comandancia de Valencia.
D. Sebaldo Cambil Calleja, á la plana ma­

yor del primer Tercio.
D. Eugenio Moro Pacheco, á la plana ma­

yor de la Comandancia de Cádiz.
D. Cándido Rubio Gómez, á la plana ma­

yor del octavo Tercio.
D. Manuel Núñez Pérez, á la plana mayor 

del 18.® Tercio.
D. Bernardo Fernández Escribano, á la 

plana mayor de la Comandancia de Cáceres.
D. Felipe Gérez Redondo, á la plana ma­

yor del II.® Tercio:
D. Andrés Berges Serrano, á la plana ma­

yor del 7.® Tercio.
D. Miguel Arleguí Bayonós, á la plana ma­

yor del 9.® Tercio.
u. Julio Pantoja Aguado, á la plana ma­

yor de la Comandancia de Canarias.
D. Carlos Zugasti Salazar, á la plana ma­

yor de la Comandancia de Badajoz.
D. Guillermo Ortega Vargas, á la plana 

mayor de la Comandancia del Sur.
D. Carlos Vleyra de Abreu, á la plana ma­

yor del 14.® Tercio.
D. Bartolomé de Haro Martínez, ala  plana 

mayor del 15.® Tercio.
D. Nemesio Ybern Cuesta, á la plana ma­

yor de la Comandancia de Ciudad Real.
D. Manuel Azcona P«rreño, á la plana ma­

yor de la Comandancia de Sevilla.
PRIMEROS TENIENTES

D. Emilio Iglesias Peña, á la Comandan­
cia de Salamanca.—D. Francisco Martin Fi- 
gueroa, á Sevilla.—D. Avelíno Fontán Lago, 
a Castellón.—D. Ulpiano de la Hoz Zuflria, á 
Toledo.—D. Pascual Goñi Marchueta, á Ma­
drid.—D. Vicente Tomás Tizol, á Madrid.— 
D. José León Alvarez, al Norte.—D. Alfredo 
Mulet Fernández, á Barcelona.—D. Leopoldo 
del Río Miranda, á Lugo.—D. Joaquín Parejo 
Caballero, á Badajoz.—D. Teodoro Hernándo 
Antón, á Málaga.—D. Leonardo Gómez Al- 
dama, á Cádiz.—D. Manuel Albert López, á 
Málaga.—D. Francisco Luque Gálvez, á Cór­
doba.—D. Francisco Blanco Borrego, á Za­
mora.—D. José Ruíz Muñoz, á Almería.—Don 
José Flor Almela, á Murcia.—D. Eduardo Ar­
tigas Camairal, al Sur.—D. Ciríaco Iriarte 
Oyarvide, á la de Caballería.—D. Rogelio 
Rodríguez Sánchez, al Colegio de Guardias 
Jóvenes.
Propuesta de traslaciones de C ap i­

tanes y subalternos en el m es a n ­
terior-
D. Ensebio Hidalgo Cordón, excedente en 

la octava región, á la Comandancia de Cana­
rias de segando jefe.

D. Sebastián Qinard García, ascendido, de 
la Comandancia de Baleares, á la primera 
compañía de la de Canarias.

D. Antonio Muñoz Maldonado, de la plana 
mayor de la Comandancia de Sevilla, á la de 
Córdoba

D. Luis Iribarren Elias, de la plana mayor 
de la Comandancia de Córdoba, ai escuadrón 
de la de Málaga.

D. Angel Simó López de Haro, del escua­
drón do la Comandancia de Málaga, á la 
plana mayor del cuarto Tercio.

D. Joaquín Pujalte Pérez, de la plana ma­
yor del cuarto tercio, á la de Sevilla.

D. A n d r é s  Quijano Ruíz, de la plana ma- 
J^r de la Comandancia de Burgos, á la cuar­
ta compañía de la misma.

D. Bernardo Coya Gutiérrez, de la cuarta 
compañía de la Comandancia de Búrgos, á 
la plana mayor de la misma.

D. Blas de la Fuente Rodríguez, de la se­
gunda compañía de la Comandancia de Lé­
rida, á la cuarta de la de León.

D. Justo Paz Cruz, de la quinta compañía 
de la Comandancia de Teruel, á la segunda 
de la de Huesca.

D. Mariano RasoGros, de la segunda com­
pañía de la Comaedancía de Huesca, á la 
plana mayor de la misma.

D. Ramón Casadeval Carbó, de la plana 
mayor de la Comandancia de Huesca, á la 
segunda de la de Lérida.

D. Frañcisco Mateos Joll, segund ¡ Jefe de 
la Comandancia de Canarias, á la quinta de 
la de Teruel.

D. José Ubago Martínez, excedente de la 
Comandancia de Logroño, á la quinta de la 
de Falencia.

D. Casildo Moral Víñola, excedente en la 
Comandancia de la Coruña, á la plana ma­
yor del noveno Tercio.

D. Rafael Alcolado Román, excedente en 
la Comandancia de Toledo, á la plana ma­
yor de la de Jaén.

D. Antonio Gelabert Quijada, de la plana 
mayor del once Tercio, á la tercera compa­
ñía de la Comandancia de Madrid.

D. Florencio Pérez Garda, del escuadrón 
de la Comandancia de Valladolid, á la pla­
na mayor de la misma.

D. Pedro Córdoba García, de la plana ma­
yor del noveno Tercio, ai escuadrón de la de 
Valladolid.

D. Eduardo Entralgo Blasón, de la plana 
mayor de la Comandancia de Jaén, á la sex­
ta compañía de la misma.

D. Gonzalo Carbonell Cabrera, de la quin­
ta compañía de la Comandancia de Falen­
cia, á la plana mayor del 11.® Tercio.

PRIMEROS TENIENTES
D. Isidoro Antón Sanjosé, excedente de la 

primera región, á la novena compañía de la 
Comandancia de Castellón.

D. Antonio Raíz Martín, ascendido, de la 
Comandancia de Granada, á la quinta com­
pañía de la de Huelva.

D. Nemesio Bueno Sáez, ascendido, de la 
Comandancia de Falencia, á la tercera com­
pañía de la de Lérida.

D. Pedro Romero Parada, excedente en la 
octava región, á la cuarta compañía de la 
Comandancia de Navarra.

D. José Agudo Pintado, de la segunda 
compañía de la Comandancia de Oviedo, á 
la tercera de la de Burgos.

D. Sebastián Fernández Frontela, de la 
sexta compañía de la Comandancia de Se­
villa, á la sección de Caballería de la de 
Baleares.

D. Fernando Carmona Moreno, de la se­
gunda compañía de la Comandancia de Má­
laga, á la sexta de la do Sevilla.

D. José Rey Santiago, de la quinta com­
pañía de la Comandancia de Huelva, á la 
segunda de la de Málaga.

Agustín Robles Vega, de la tercera com­
pañía de la Comandancia de Lérida, á la 
segunda de la de Oviedo, continuando en la 
Escuela Superior de Guerra.

Francisco Cíutat Martín, de la cuarta com 
pañía de la Comandancia de Sevilla, á la 
primera de la del Norte.

D. Federico Valdós Díaz, de la primera 
compañía de la Comandancia del Norte, á la 
cuarta de la de Sevilla.

SEGUNDOS TENIENTES
D. Miguel Gístán Ferrando, excedente en 

la primera región, á la segunda compañía 
déla Comandancia de Huesca.

D. Ramón Redondo García, excedente en

formará hoja de estudios, ni se le exigirá uso de uniforme, pago 
alguno, ni asistencia a ningún acto académico hasta que sea de­
clarado útil, debiendo el interesado, durante el plazo de obser­
vación, atender á sus necesidades como sí estuviera en el período 
de presentación á exámenes de ingreso.

Art. 76. El aspirante declarado útil condicional y admitido 
á exámenes, que fuese aprobado y no hubiese obtenido plaza, no 
podrá aspirar á ninguna de las vacantes que ocurran ou el mis­
mo concurso, sí no precede declaración da utilidad; á este efecto, 
la observación empezará inmediatamente después de termina­
dos los exámenes, según se marca anteriormente, y de renun­
ciar á la observación, se entiende que también renuncian al de­
recho de cubrir vacantes si las hubiere.

Art. 77. Los alumnos expulsados de una Academia, no po­
drán sea admitidos de nuevo en la misma ni en nínguua otra 
militar, á cuyo fin, por el Centro correspondiente, se dará noti-. 
cia á todas las Academias de ios alumnos que fueran expulsados.^

La roparación por pérdida de curso, no se considerará como 
expulsión á estos efectos.

Art. 78. Los aspirantes admitidos en clase de caballeros 
alumnos en las Academias militares, quedan sujetos á los pre­
ceptos de este reglamento y del régimen y gobierno interior de 
la Academia.

Desde su ingreso se llevará á cada uno, por la oficina corres­
pondiente, la hoja académica, en la que constarán todas sus vi­
cisitudes.

Art. 81. Los alumnos recibirán en las Academias la instruc­
ción científica y militar necesaria para ser Oficiales del Ejército 
en sus diferentes Armas ó Cuerpos.

Al aprobar el tercer áño de estadios, serán promovidos al em­
pleo de segundo Teniente los de Infantería, Caballería, Artille­
ría ó Ingenieros, y á Oficiales terceros los de Administración Mi­
litar con todas las ventajas que consigna el art. 30 de la Ley 
constitutiva del Ejército.

La Artillería ó Ingenieros al obtener este empleo, como para 
ellos es coniicional, se denominarán segundos Tenientes alim - 
nos. Tendrán los mismos sueldos y consideraciones que los Ofi­
ciales del Ejército, perdiéndolos en el caso de no terminar sus 
estudios y sirviéndoles á los que terminen la carrera para todos 
los efectos.

Art. 82. Todo el tiempo de permanencia en las Academias les 
será considerado como de servicio activo en filas.

Los que fueren individuos de tropa, si por cualquier motivo 
saliesen do la Academia sin terminar ios estuduos, volverán a 
los cuerpos de que proceden, quedando en la situación que les 
corresponda, según se determina en la Ley de reclutamiento y 
reemplazo vigente á su ingreso en el servicio.

Los que procedentes de la clase de voluntarios hubiesen pasa­
do á las Academias, siendo Cabos ó Sargentos, quedarán como 
supernumerarios en espectación de vacante de sú clase en los 
Cuerpos á que fueren destinados.

Art. 83. Cada alumno satisfará al fondo de material, u®sde 
su ingreso en la Academia hasta su baja en ella, la cantidad

la Comandancia do Burgos, á la primera 
compañía de la de Lérida.

D. Juan Vara Teran, ingresado del arma 
de Infantería, á la primera compañía de la 
Comandancia de Canarias.

D. Antonio González Domínguez, de la 
cuarta compañía de la Comandancia do Bar­
celona, á la segunda de la de Córdoba.

D. Luis Villena Ramos, do la quinta com­
pañía de la Comandancia de Burgos, al es­
cuadrón de la misma.

D. Hipólito Andrés Hernández, de la se­
gunda compañía de la Comandancia de Ge­
rona, á la sexta de la d<. Guadaiajara.

D. Enrique Olaíz Zutieta, de la segunda 
compañía de U C*."uo. de Málaga, á
la quinta de la de Burgos.

D. Arturo Pita Dorrego, de la segunda 
compañía de la Comandancia de Huesca, a 
la segunda de ia de Málaga.

D. Luis Buigas Dalmau, de la primera 
compañía de la Comandancia de Lérida, á 
la cuarta de la de Barcelona.

D. José Fernández Alvarez Mijares, de la 
sexta compañía de la Comandancia de Gua­
daiajara, á la sexta de la de Falencia.

D. Isidoro Fernández Llórente, de la quin­
ta compañía de la Comandancia de Navarra, 
á la tercera de la de Alava.

D. Vicente Sepena García, de la tercera 
compañía de la Comandancia de Alava, á la 
quinta de la Navarra.

D. Francisco Amat García, de la primera 
compañía de la Comandancia de Canarias, 
á la primera de la de Granada.
Procedencia y destinos^ dados en

com isión, á  los veinticuatro se­
gundos V en ien tes procedentes del
C olegio  de JTetafe
D. Pío Rami Sabrá, Escribiente de segun­

da, de Administración Militar; á la Coman­
dancia del Norte.

D. Manuel López Casado, Sargento del re­
gimiento Infantería del Rey núm. 1; á la 
de Sevilla.

D. José Benítez Traiillo, Sargento del 
tercer batallón do Artillería de plaza; á la 
de Cádiz.

D. Rafael Carnero Paz, Sargento del bata­
llón Cazadores de Co\í» núm 32; al Dep^ito 
de recría y doma (sección de Ceuta.)

D. Arturo Schiaffíno Martínez, Sargento 
del regimiento Infantería de la Lealtad nú­
mero 30: al Depósito de recría y doma (sec­
ción de Ceuta.)

D. Pernándo Monforte Bertolín, Sargento 
del batallón Expedicionario de Canarias nú­
mero 42; ála Comandancia de Barcelona.

D. Domingo Vida Martínez, Sargento del 
regimiento de línea Manila núm. 74; á la de 
Córdoba.

D. Ramón Fernández Costa, Sargento del 
primer regimiento dî  Zapadores Minadores; 
á la de Zamora.

D. Higínio ráñez Salinas, Cabo de la Guar­
dia Civil, Comandancia de Matanzas; á la de 
Salamanca.

D. Clemente López Pardo, Sargento dei 
batallón de Tulógrafoa; á la de Burgos.

D. Rafael Herrera Roblas, Cabo del regi­
miento de Montesa; 10.® de Caballería; á la 
de Caballería.

D. Francisco Beltrán Sabater, Sargento de 
la Guardia Civil, Comandancia de Alicante; 
á la de Alicante.

D. Virgilio de la Prada Navarro, Cabo del 
regimiento de Montesa, 10.® de Caballería; á 
á la del Norte.

D. Daniel Montero Martínez, Sargento del 
batallón expedicionario de Extremadura nú­
mero 15; á la de Caballería.

D. Aquilino González Mañero, Sargento de 
la Guardia Civil de la Comandancia de Gua­
daiajara; á la del Norte.

D. José Casellas Pulgdemasa, Sargento del 
noveno regimiento montado de Artillería; á 
la de Barcelona.

D. Antonio González Somoza, Sargento del 
primer regimiento de Zapadores Minadores; 
a la de la Coruña.

D. Gregorio González López, Cabo del re­
gimiento Sesma, 22.® de Caballería; á la de 
Valencia.

D. Eugenio Acero Gutiérrez, Sargento del 
batallón de Cazadores de las Navas núm. 10; 
á la de Valladolid.

D. Ursiclno Gutiérrez Yaque, Sargento del 
regimiento de Sagunto, 8.® de Caballería; á 
la de Zamora.

D. Miguel Ecijas Fernández, Sargento del 
regimiento de Montesa, 10.® de Caballería; á 
la de Valladolid.

D. Gustavo Tuser Revert, Sargento del re­
gimiento de línea Visayas núm. 72; á la de 
Caballería.

D. Felipe Castro Cortés, Cabo de la Guar­
dia Civil de la Comandancia de Ponce; al 
Colegio de Guardias Jóvenes.

E. Vicente Neira Urrutía, Sargento del re­
gimiento Infantería de Otamba, núm. 49; á 
la Comandancia de la Coruña.
Propuesta de ascensos de C abos á 

Sargentos en el pasado mes y com ­
binación  de traslados por conso- 
euencla do la misma*
Fidel Santamaría Villaverde, de la q.uinta 

de Jaén, á la cuarta de Huelva.
Antonio Darán Escalona, de la quinta de 

Málaga, á la cuarta de Canarias.
Raimando Sevillano Vicente, de la sépti­

ma do Segovia, á la de sexta de Salamanca 
Manuel Berzosa Mateo, de la séptima de 

Zaragoza, á la octava de la misma.
Claudio Herrero Velasco, de la primera de 

Lérida, á la segunda de Toledo.
José Alabart Masot, de Córdoba, á la quin­

ta de Salamanca.
Dionisio Rivero Cubero, de la cuarta de 

Zamora, á la tercera de Alava.
Domingo Compañ Suárez, de la sexta de 

Teruel, á la octava de Zaragoza.
Anóonio Hidalgo Martínez, de la quinta 

de Tarragona, á la quinta de Cuenca.
Salvador González Núnez, de la cuarta de 

Málaga, á la cuarta de Cuenca.
Julián López Polo, de la primera del Norte 

a la segunda de Lugo.
Antonio Pérez G6mez, de ia cuarta de Va­

lencia, á la segunda de Oviedo.

TRASLADOS DE SARGENTOS
Juan Alcalde Cáceres, de la octava de 

Ciudad Real, a la tercera de Cáceres.
Bartolomé Ortíz Laselva, de la quinta de 

Valencia, á la octava de la misma.
Benito Marcb Maimó, de la octava de Za­

ragoza, á la sexta de Valencia.
Juan Berlanga Rodríguez, de la primera 

del Norte, á la octava de Avila.
Joaquín Gañiz Balfagón, de la octava de 

Zaragoza, á la segunda de Huesca.
José del Castillo Recio, de Canarias, á la 

segunda de Madrid.
José Galán Cordero, de la segunda de To­

ledo, á la octava del Sur.
José Soler Ros, de la quinta de Salamanca, 

á la quinta de Murcia.
Gregorio Martín Esquindalet, de la segun­

da de Madrid, a la primera de la misma.
Manuel Ved Fonfría, de la séptima de 

Santander, á la séptima de Vizcaya.
Francisco León Fernández, de la sexta de 

Salamanca, á la segunda de Valladolid.
D. José Falgas Ornella, de la quinta de 

Coenca, á la quinta de Teruel,
Sebastián Criado Sandoval, de la cuarta 

de Cuenca, á la octava de Ciudad Real.
Bautista Peni Palomares, de la tercera de 

Alava, á ia quinta de Valencia.
Vicente Verdú Torrente, de la cuarta de 

Huelva, á la primera del Norte.
Santiago Peña Ruiz, de la segunda de 

Oviedo, á la séptima de Santander.
Eugenio Martín Constautín, de la tercera 

de Toledo, á la segunda de la misma.
D. Adolfo Marín Muñoz, do la segunda de 

Toledo, á la tercera de la misma.

CABOS POSTERGADOS
Manuel Fernández Incógnito, do la terce­

ra de Badajoz, a la quinta de Tarragona.
Agustín Martín Pozo, de la primera de 

Madrid, á la cuarta de Málaga.
Fructuoso Arias Fernández, de la quinta 

de Valencia, á la primera del Norte.
Santos Osós Alegría, de la séptima de Se­

villa, á ia cuarta de Valencia.

. ASCENSOS EN CABALLERÍA
Gabriel Terribas Muñoz, de Granada á Za­

ragoza.
Manuel Sirgo Jarillo, de Sevilla, á la mis­

ma.
Juan Bielsa Sánchez, de Madrid á Oviedo. 
Quintín Fernández Alonso, de Sevilla, á 

Valencia.
TRASLADOS DE SARGENTOS

Pedro Martínez Callejón, de Oviedo á 
Cádiz.
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Guerra con la anticipación conveniente para que puedan empe­
zar los ejercicios el día 15 de Mayo.

No se introducirá variación alguna en los programas de in­
greso sin anunciarlo con tm año de anticipación.

Art. 56. En ios anuncios de convocatoria se determinarán 
las condiciones que deben reunir y cumplir los aspirantes para 
ser admitidos ai concurso.

Art. 57. Los exámenes de ingreso darán principio el día 15 
de Mayo y contlnuarád sin interrupción hasta que termine el 
concurso.

Se compondrán del número de ejercicios que se disponga en 
el anuncio de convocatoria, empezando por el de las matrerías 
que sólo requieran la calificación de aprobado ó desaprobado.

Art. 58. El Director de la Academia dispondrá, con la anti­
cipación oportuna, si en el anuncio de convocatoria no se mar­
case, el día en que haya de celebrarse el sorteo entre los aspi­
rantes admitidos á exámen, para determinar el número de or­
den en que deberán presentarse á practicar los ejercicios; y por 
consecuencia de éste sorteo, que podrán presenciar los iuteresa- 
dos si lo desean, se fijará á cada uno el día en qúe será recono­
cido facultativamente para acreditar su aptitud física.

Art. 59. El exámen do las materias comprendidas en el pri­
mer ejercicio, se efectuará al siguiente día del reconocimiento 
médico, para los declarados útiles y útiles condicionales. En este 
ejercicio no se dará más calificaciones que las de aprobado ó des­
aprobado en las materias que comprende.

Los que resulten aprobados se someterán al exámen del se­
gundo ejercicio en el día inmediato, y los que en éste obtuviesen 
aprobación, pasarán al tercer ejercicio después de un intórvalo 
de seis días completos.

Art. 60. El orden de examen de los aspirantes después del 
sorteo, no podrá alterarse sin causa legítima que apreciará el 
Director de la Academia, á quien se reserva ia facultad de resol­
ver las pretensiones que se promuevan, si las considera funda­
das en razones atendibles, pero en ningún caso se podrán dismi­
nuir, sin equiescencía de los interesados, los plazos que marca 
el artículo anterior.

Art. 61. Los,aspirantes que no se presenten a exámen del 
primer ejercicio en el día que tengan señalado, se entiende que 
por su ausencia renuncian y pierden todo derecho á ser exami­
nados.

Si por enfermedad no pudiesen presentarse, lo manifestarán 
por escrito al Director de la Academia, acompañando certificado 
del médico encargado de su asistencia, cuando no se hallen en el 
punto en que deben ser examinados.

Si estuviesen en esta localidad, no necesitan este certificado, 
siendo reconocidos por el módico de la Academia, próvía orden 
dei Director, y éste, en vista del parecer facultativo, podrá se­
ñalar nueva fecha para el óxamen, siempre que ésta fecha se 
halle dentro del período de la convocatoria, ó sea antes de la 
terminación de los exámenes.

Art. 62. Cuando la enfermedad ocurra entre dos ejercicios, el 
aspirante dará noticia al Director, y éste jefe dispondrá el reco-

CABO POSTERGADO
José Blanco Escudero, de Badajoz á Se­

villa.
Cabas prooedontes de U ltram ar, á 

quienes les corresponde en  el pre­
sente mes el empleo de Sargento  
de la  escala general del Cuerpo.

INFANTERÍA
Antonio Angel Raíz.—José González Oroz- 

co.—Antonio Víctor Cacares.—Antonio Sal- 
daña Saiz —Valentín Nono Izquierdo.—José 
Alabart Masot.—Marcelino García Pinedo.— 
Angel Carmon I Tortosa.—Santiago Manri­
que Fernández.

CABALLERÍA
Domingo Puente Ciprián.—Antonio Naval 

Lorenzo.—Jenaro Lázaro Hernández.—Bar­
tolomé Gutiérrez Espejo.—Gregorio Sánchez 
Saavedra.— Pío Ramón Santiago.—Antonio 
Ain Jimeno.—Ramón Córdoba Leal.—Ciríaco 
Pineda Cabrejas.—Juan Vielsa Sánchez.
Propuesta de ascensos de Puardlas 

á Cabos en el mes anterior y com­
binación  de traslados por conse­
cuencia de la m isma

TRIMER TERCIO

Jenaro Tirso Vicente, de Madrid, á la misj 
ma.

Vicente Soler Alahán, de Madrid, á la 
misma.

Isaac Cornejo Gil, de la séptima de Sege- 
via, a la quinta de Guadaiajara.

Vicente Hernández Olmo, de la octrva de 
Segovia, á la segunda de Madrid.

Anastasio Ajejas Hidalgo, de la novena de 
Segovia, á la cuarta de Madrid.

Segando Gil Martín, de la quinta de Gua­
daiajara, á la séptima de Segovia.

TERCER TERCIO

Manuel Domínguez Fernández, de la ter- 
cora de Barcelona, á la primera de Gerona.

Maximino Martin Petite, de la cuarta de 
Barcelona, ala segunda de Gerona.

Juan Nogueras Caldós, de la quinta de 
Barselona, á la segunda de Gerona.

Marcelino Ibero Ardanaz, de la segunda 
de Gerona, á la quinta de Barcelona.

Pascual Pedrosa Coll, de la segunda de 
Gerona, á la tercera de Barcelona.

CUARTO TERCIO

Antonio Barba Rechez, del escuadrón de 
Sevilla, á la misma.

Luis Moreno Martínez, del escuadrón de 
Sevilla, al mismo.

Antonio Expósito Jiménez, de la sexta de * 
Sevilla, á la quinta de la misma.

D. Miguel Bellido Gómez, déla quinta de á, 
Sevilla, á la tercera de Córdoba.

c
QUINTO TERCIO G

Hlginio Palacios Atienza, de la segund  ̂
de Valencia, á la séptima de Castellón. ^

Cirilo Galuche Armero, de la séptima c ^ 
Castellón, á la cuarta de Valen úa.

SEXTO TERCIO
Vicente Júan Bomati, de ia tercera de 

Coruña, á la primera de Pontevedra.
José Ferreiro Sánchez, de la segunda q.j 

Logo, á la torcera de la Coruña. jj
Antonio González Veiga, de la primera 

Pontevedra, á la segunda de Lugo.
SÉPTIMO TERCIO

Torihio Bárceuas Isla, de la novena de Zi 
ragoza, á la cuarta de Teruel. t)

José Peña Lecina, de la segunda deHues 
ca, á la sexta de Teruel. ^

Miguel Bergua Torres, de la segunda de 
Huesca, á ia cuarta de Teruel.

OCTAVO TERCIO

Juan Ortega Barajas, de la sexta de Jaén, 
á la tercera de la misma.

Federico Molina Algarra, de la tercera de 
Jaén, á la segunda de Granada.

DÉCIMO TERCIO

Pedro Mancebo Alvarez, de la tercera de 
León, a la misma.

Agaplto García Diez, de ia tercera de León 
á la cuarta de la misma*

ONCE TERCIO
Bartolomé Martínez Jeréz, de la primera 

de Badajoz, a la cuarta de Cáceres.
DOCE TERCIO

deNicolás Murga Morales, de la quinta 
Burgos, á la séptima de Sansander.

José Herrera Cabezón, de la primera de 
Logroño, á la misma.

Natalio Malagón Martínez, de la séptima 
de Santander, á la misma.

Ramón Vera Oñate, de la segunda de Lo­
groño, á la octava de Soria.

Santiago Alvarez Hoyos, de la sexta de 
Santander, á la misma.

Adolfo Pérez Marín, de la novena de Soria, 
á la octava de la misma.

José Andrés Pascual, de la sexta de San­
tander, á la cuarta de Burgos.

Francisco Elias González, de la séptima 
de Santander, á la primera de Logroño.

Vidai Rico González, de la octava de Soria 
á la séptima de Santander.

Pedro Corral Ortíz, de la octava do Soria, 
á la quinta de Burgos.

Celedonio Silvestre Baniandrés, de la pri­
mera de Logroño, a ia tercera de Burgos.

TRECE TERCIO
Eduardo López Maturana, del escuadrón 

de Navarra, al mismo.
Estóban Violeta Sumelzo, del escuadrón 

de Navarra al mismo.
Martin Aos Urrizola, de la quinta de Na­

varra, á la cuarta de la misma.
Eugenio Pérez y Pérez, de la séptima de 

Vizcaya, á la segunda de Guipúzcoa.
Cecilio Vallejo Campo, de la tercera de 

Alava, á la cuarta de Navarra.
León Zuleta Iharrondo, de la primera de 

Vizcaya, á la misma.
Luciane Ruiz y Ruiz, de la primera de 

Vizcaya, a la quinta de Navarra.
CATORCE TERCIO

Santiago Gómez Benito, del primer escua­
drón, al mismo.

QUINCE TERCIO

Francisco Tresáncoras Borrajo, del escua­
drón de Murcia, al mismo.

DIEZ T SEIS TERCIO

Manuel Cobos González, del escuadrón de 
Málaga, al mismo.

Juan Lara Arjona, del escuadrón de Má­
laga al mismo.

Pedro Fernández Mora, de la octava de 
Almería, á la misma.

Pedro Gutiérrez Domínguez, de ia octava 
de Almería, á la primera de Málaga*
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DIEZ Y SIETE TERCIO
Juan Benito Mamés, de la primera de Lé­

rida, á la misma. , , j  r a
José Sánchez García, de la tercera de Lé­

rida, á la primera de la misma.
»IBZ Y OCHO TERCIO

José García Marín, de la primera de Cádiz 
á la segunda de la misma.

Pantaleón Alvarez Martínez, de la segun­
da de Cádiz, á la quinta de Huelva.

Guardia* segundo» ascendido* á  
primeros

Magín Fernández Díaz, de la segunda do
Madrid, á la misma. , ,

Andrés Garda Incógnito, de la tercera d«

^^José'Srquiza Martín, de la quinta de Jaén,

 ̂Jo^Moreira González, de l»  tercera
l

áo

^Mañue\^Kamos de Abajo, do la tercera de
de la cuaataLeón, á la misma. .

Martín Blázqnez Fernandez
de Cáceres, á la misma.

Ramón Izco Goñi, de la cuarta de Navarra
 ̂Vicente Llevador Sondra, de la cuarta de 

Tarragona, á la misma.
Individuo» regresado» de lo» distri­

tos do U ltram ar á quién se le» dá 
destino oomo supernum erario»,

Cabos: José Rodríguez Gsnzález, José Mar­
tín Olmo, Mariano Guillén Arrofal y Mamuel 
Moüfandín Pulido, á Málaga.—Ruperto Al- 
zones Zazo, á Huelva.—Jesús García Fernan­
dez, á Coruña.—Eulogio Mayo García, a 
Jaén.—Jacinto Arenas del Río, á Palencla.— 
Leocadio Parrado Santos, al Sur.—Manuel 
Sánchez Fernández, á Toledo.—Pedro Lajara 
Pérez, á Murcia.—Pablo Rodríguez Regodon, 
á Cáceres.—Francisco Vera Rosas, á Valen­
cia.—José Prado Díaz, á Huesca.—Ignacio 
Tejero Coello, áGuadalaj ara.—Leocadio Gar­
cía Crespo, á Segovia.—Salvador Sorlauo 
García, a Granada. — Silvestre Hernández 
Blanco, á Avila.—Manuel López Díaz, á Ovle- 
do.—José Prados Jiménez y Abdón Martin 
Jover, á Alicante.—Enrique Ramírez Sam- 
per, á Castellón.

Guardias primeros: Francisco Pérez ior- 
tosa, á Valencia.—Modesto Bañares Martí­
nez, á Albacete.—José Gilabert Pons, á Ta- 
lencia.—Pedro Zafra Jiménez, á Jaén.—An­
tonio Zubleta Ustarroz, á Navarra.—Fernan­
do González Benito, á León.—Laureano An­
drés Nicolás, á Guadalajara.—José Francisco 
Lauro, á Lugo.—Joaquín Egea Mateo, á Ali­
cante. . . . . . .Guardias segundos: Juan Cebnan Blanco, 
á Barcelona.—Manuel Fernández y Fernán^ 
dez, á Oviedo.—Antonio Alvarez Jiménez, a 
Jsvllla.-Agustín Sánchez Valle, á Toledo.— 
Martín Llabrós Cirés, á Barcelona.—José 
Martin Valle, á Huelva.—Hipólito Moya T07 
ro, á Toledo.—Ramón González Sánchez, a 
Gerona.—Patricio Santos Gallardo, á Lérl-

Canarias,
Madrid,

« e r e o lb s u  s u »  d o cu m e n to »  I da.—Higinio García Anas, á L^n. Magda- I n t e r in s o r e o io s u  su  _  1 i^no Galán Sánchez, á Toledo.—Teotlmo Gar­
cía Gutiérrez, á Castellón.—Francisco Sán­
chez San Martín, á Pontevedra —Lorenzo

p a r a  se r  o la s ia o a d o »  y  a c o r d a r lo  
e n  d e fin it iv a

INFANTERIA
Sargentos: Domingo Sánchez, á Valencia.. ... Trillonnana o COrOna.——Emilio Garda Villanueya, a 

Celestino Rivera Arana, a Teruel.—J*sé Ló­
pez González, á Lugo.-Victorlano Morera y 
Manzaiid á Jaén.—José Geiado López, a Avl- 

^Pormñln Contreras Martínez, a Alba-la.—Carmelo Contreras
°°Cat»s: Perfecto Gil Tomaos, á Sorla.-Ma- 
nuei Crespo González, a Canarias. Sitaon 
Peña Carrera, á Palenda.-Fructuoso Cube­
ro Moreno, á Málaga— José Carrero Llano,
al Sur._Ricardo Mollar Antolin, a Madrid.
Angel Tejón Alvarez, á Oviedo.—Alejandro 
T Sánchez, á Ciudad Real.—j uan Al va- 
« fA lv a re z  i ’ paleneia.-José Mulot Mez- 
Bolda, á Valencla.-Migael HJaEeebo Buoao, 
a Alb¿eete.-Jos6 Rodríguez Saucbez, aGra- 
nada —Pedro Lafuente Merino, a Guadala- 
fara-Victoriano Rivera Rodríguez, a Za- 
'" ? r  -sen a d or Cano Arce, a A lbacete.- 
[^niftrrao Colmo Fiadas, a Salamanca.— 
osé S r o  Carrero, á Sevilla, -  Doroteo 
:lanta María, á Huelva.—Mateo Luis Bravo,

Guardias primeros: Pablo Gómez Arévalo, 
Ciudad Real.—Manuel Colnt^nero 
7 á Salamanca.—Francisco Herrera Valle; 
,11o á Málaga. — Juan García Navarro, a 
erona.—Pedro Rodríguez Figuero, a Ma- 
rid —José Noceda Torres, a Malaga. Ma- 
uel Socasas Arcaus, á Puntevedra.
Gnardlas segundos: Benito Rodríguez y 
S n á n , á Madrid.—Manuel Holgado Meila- 
0 á Santander.— José CUmet y Cllmet, a 
alenda.—Manuel García Ruiz, a Malaga.— 
igucl Pérez Araus, a Burgos. — Agustín
odriguez Roaiero, á Málaga.
Juan Orantes Caballero, a 
o+rtTi TíAtortlllo, a Falencia.— Bernardo 
mete Sanz, á Toledo.-^José Díaz ^
iudad Real.—José Muniz León, a Sevilla— 
uan Sastre PascuaL>esa Vázquez, a Murcia.—Basilio Lacaiie 
(io al Norte.—Leandro Estéban Hernán; 
z ’á Teledo.-Manüel Arqués Vázquez, a 
Tragona. -  Epifanio Andrés Alvarez, a 

uesca.—Francisco Vicente Auge, al Sur. 
ranclsco del Río Maldonadq, nto Martínez Fernández, a Gerona.—José 
fiado Cortés, Francisco Molina y
airdaleno Lorenzo Vidna, a Jaén.—^ fa e l 

amansa Onsuro. á Huelva.-Vicente Gasu- 
la Millán, á Tarragona.—Félix Cabero San­
dez y Vicente Muñóz González, a Lérida, 
llguel Pérez Miguel, al Sur.-Feli_pe Fer- 

'nández Romero, á Cádiz.--Dlego tín á Lérlda.-MarceliooGorjon Salvador, a 
T^^agona-Ignacio gRodri^ Roirig^ez, a 
Lérida.—Sebastián Falcón Obón, a Huesca.

Arlas Sánchez, á Huelva —Pedro San Vicen­
te del Socorro, á G u ip ú z c o a .— Antonio San 
Estéban Palacios, á Huesca. ,

Cornetas: Emilio Mundo Moreno, a Avila.— 
José González Jiménez, á Madrid.

Guardias segundos; Jaime Morey Pols, a 
Barcelona.—Ricardo Domínguez Pachón, a 
Gerona.—Miguel Zamora Prado, á León.— 
Francisco Hartado López, á Lérida.—Benito 
López Neira, á Toledo.-Francisco Roiiríguez 
Muñóz, áGerona.—Miguel Vicente Mata, a 
Oviedo. -  Francisco Calderón Hidalgo,, a 
Huelva.—José Ríoja Sáez, á Jaén.—Benito 
Santos Fernández, á Lérida.—José Martin 
Hernández, á Valencia. „  .

Luis Martínez del Olmo, a Sevilla.—Rafael 
Telada Forrero, á Gerona.—Juan Fernandez 
Arcos, á Teruel.—Manuel Bartolomé basal, 
á Huesca.—Sebastián Pujol Pagós, á Gerona. 
— Francisco Pérez García, á León.— José 
Martínez Pérez, á Castellón.— Manuel Gu­
tiérrez Sevilla, á Pontevedra.— Juan Jimé­
nez Sande, á Orense. — Alfonse Fernandez
Alva, á Orense. . ^

Cabos: Elias Marín Precioso, a Gerona.— 
Isidro Suárez Fernandez, á Lérida.—Adria­
no Benito Rodríguez. á Barcelona.—Manuel 
García Alvarez, á Pontevedra —Vicente Pa­
lomino Juez, á Gerona.—Ernesto Fernandez 
Luis, á Avila.—Toriblo García Bi^s, a Sa»- 
tander.—Galo Aguado Andrés, a Valladolid.

Guardias segundos: Francisco Zamora Lo; 
pez,á Canarias.—Agustín Ubet Gaitan, a 
Jaén.—Orado Román Iglesias, á Logroño.

CABALLERIA
Cabos: Felipe González Bueno, á Baleares.

_Aureliano Sánchez Mena, á Badajoz.—José
Tejada de María, á la Coruña.

Trompeta, José Raíz uópez,_a Granada. 
Guardia primero, José Tejeiro López, a

Guardias segundos: Nlcomedes Fernández 
López, á la Coruña.—Pedro Mengibar Loren; 
te, á Granada.—Pedro Barbero Rodríguez, a 
Valladolid.—Aureliano Marqués Araujo, a 
Oviedo. ' . j

Cabos: Faustino Hernández y Hernández, 
á Navarra. — Fidel González Fernández, a 
Oviedo.—Angel Gutiérrez Córdoba, á Cádiz. 

Guardia primero, Mariano Gómez Oliven-
cía, á Granada.  ̂  ̂ TT..

Guardias segundos: Juan Lechuga Vargas 
á Barcelona.—Manuel López y López, a Cá­
diz._Ramón Orquiz Uriel, á Zaragoza, ae-
verlano Dueñas Diez, á Burgos.—Fernando 
Güemez Garda, á caballería.

Tok  Carrasco Cortéa yoa q a ín

Xraslaolones
m e s

de Gruardlas 
a n t e r i o r

o n  o l

ro áJaén.-Juan Prieto Muñiz, a Humva.— 
José Pozo Florido, á Cádiz.—Aquilino Gonzá­lez López, á Toledo.—Martin Molina Raíz, a
Albacete. — Benito González Incógnito, a 
Pontevedra.—Juan Valora López,
Ciríaco Llórente Sanz, a ®aad»lajara.--^on
Federico Norberto Ríos, a vaíonándo Gómez Fernandez, a Cádiz.—Alvaro
Rodríguez López, a Géi'óíia.

CABALLERIA
Sargentos: Larcellno Sánchez Gutiérrez, á 

Valladoiid.-Jorge Fausto Cristóbal, a Zara­
goza:—José Morilla Aldana y Eugenio Fer­
nández Santa Mana, a Malaga.—Santiago 
Tocino González, á VaUadolid.--Andrés Ma­
teo Expósito, á Corana.—Juan Haro López, a 
Múrela.—Florentino García Carero, a Ovie­
do.—Vicente Garrote Miguel, a Vallodolld. 
Antonio Ortigosa Prieto, a Canarias. Ra­
fael Oliver Castillo, á SevHla*

Cabos; Domingo Benito.Benítez, a Vallado- 
lid.—Joaquín Campa y Campa, a Ciudad 
Reai.—Manuel San Antonio Carrasco, J Bur­
gos.—Gregorio Ferrsr Taíeiado, a la de Ca-

INFANTERIA 
Agustín García Marina, de Madrid, á Ciu­

dad Real.

Eleuterio de Torres Galán, 
á Madrid.

Leandro Garda Sánchez,
Ciuiad Real. , t x . j - iEnrique Segara Ovaladas, de Lérida, a la
de Valencia. . , , m

Tomás Más Calvo, de Jaén, a la de Teruel. 
Faustino Pueyo Martin, de Tarragona, a 

Zaragoza. , ,  , . «
Salustiano Polo Caballero, de Jaén, a Gra­

nada.
Francisco Noguera Ruíz, del Norte, a la 

de Jaén. ^ ■ , jJosé Utrílla Lisarte, de Gerona, a la de
José Román Rodrigcr3#^de la de Caballe­

ría, á Jaén. , , , ^ i
Ignacio Muñóz Blanco, de la de Caballería,

á Avila. , . , j
Manuel Pérez Barueto, de Huelva, a la de 

Badajoz. . , .
Luis Beloqui Otelza, de Gerona, a la de

Casto Pérez Ciruelos, de Vizcaya, á la del
Norte. , • 1Cayetano Mendo Vasco, de Cáceres, a ia
del Norte. . , , ,

Tereso de Blas Martín, de Gerona, a la del

d ! Luis Gil del Castellar Bentacourt, de 
Gerona, á Tarragona. .  ̂ - 1

Sebastián González Pozo, de Madrid, a la 
de Cádiz.  ̂ ^ .

Francisco Salguero Lereuas, de Gerona, a
la de Cádiz. . ^

Andrés Caslá Martin, de Segovia, a Cana­
rias- , , , _

Juan Arranz Sánz, del Norte a la de Se­
govia. . - ,

Francisco Flores Nieto, de Gerona, a la de 
Ciudad Real. , , , ,  , . ,

Lorenzo de los Reyes Sánchez, de Lérida, a 
Sevilla. ,

Salvador García Novalla, de Madrid, a Va­
lencia. , X j  1

Hermenegildo Climent y Cllment, de la 
del Norte, á Valencia.

Eduardo López Alvarez, de Madrid, a la
de Lugo. , . . • 1Vicente Vázquez y Vázquez, de León, a la 
de la Coruña. - i

Antonio Gómez Quesaua, de Lérida, a la 
deJaón. , „   ̂ .

Gaspar Alonso Rodríguez, de Guadalajara 
á Zamora. ,

Mateo López Cordero, do Ciudad Real, a la 
de León. , , ^ ,Mariano González Villarroel, de Barcelo­
na, á León.

Félix Torres López, de Guadalajara, 
de Falencia.

Manuel Regalado Saavedra, de Jaén, 
de Badajoz.

Aquilino Arenas Gómez, de Gerona, 
de Logroño.

Angel Martínez Lalio, de Gerona, a 
tande*".

Pedro Barquero Fenol, de la del Norte, 
Murcia- , , ,  . .

Manuel Cerezal González, de Madrid, a ia 
de Barcelona. , ,

Feliciano López Fernández, de Leou, a ia 
de Orense. . , ,

Adolfo Rojano Romero, de Gerona, a la de
Badajoz. _

José Guerrero Sánchez, de Sevilla a la de
Alicante. ,  ̂ .

José Caballero Martínez, del Sur; Hilario 
Pascual Ibáñez, de Albacete, y Antonio Sán­
chez Flores, de Múrela, los tres á Albacete.

Fermín Benito Moreno, de Málaga, a la de 
Guadalajara.

Vidal Alvarez Rincón, de Alicante, y Ma; 
rlano Poza Sacristán, de Vizcaya, los dos a 
la de Segovia. .

Vicente Picó Carbonell, de Almena, a la
de Alicante. . o -n «

José Fernández Rodríguez, de Sevilla, a
la de Almería. ,v x

Alejandro López Fernández, de Albacete,
á la de Córdoba. , r, «n •Aurelio Bermúdez Llórente, de Sevilla, a 
la de Valencia. , ^ ...

Bautista Agut Rodrigo, de Madrid; Emilio 
Arcos Peris, de Alicante; José Caudet Anto- 
ñanzas, de Albacete, y Felipe Matea Gandua, 
de Toledo, todos á Castellón. - , j

Pascual Boira Moreno, de Sevilla, a la de 
Teruel. , _

Angel Rublo Ferrer, de Teruel; auan To­
rres Calvo, de Jaén; Miguel Benosa Casasus, 
de Tarragona, los cuatro á Zaragoza. , 

Dimas Sosa Ruíz, de Navarra, y Patricio

Bengochea Ruíz, de Pontevedra, los dos á la 
de Alava. ,

Tomás Santirso Cuervo, de Lérida, a la  
del Norte. , • , ,

Francisco Gil Martín, de Huelva, a la de 
Cáceres. , , ,

José Grijota Domínguez, del Sur, a la de 
Zamora.

Manuel Alises López, de Alava,
Ciudad Real.

Tomás Soler Bolada, do Barcelona, 
de Valencia.

á la de

á la

de Ciudad
á la

la de

Manuel del Teso Bsgueva, de Guipúzcoa, a 
la de Valladolid.

Antonio Martín Fernández,
Real, á la de Zamora.

Joaquín Macazaga Iriarte, del Norte, 
de Guipúzcoa.

Angel Raíz Ramírez, de Vizcaya, á 
Navarra.  ̂ ^

Francisco Villalonga Olives, de Tarragona, 
á la de Baleares. , ,

Jaime Martí Anglada, del Norte, a la de 
Gerona. , , «

Fernando González Requena, del Sur, a
la de Córdoba.

José Pomar Grau, del Sur, á Baleares.
José García Vega, del Sur, á Málaga.
José Soto Losada, del Norte, á Pontevedra. 
Pedro Trescastro Martín, de Gerona, a la 

de Jaén. , . , j
Pedro Mengual Diego, de Murcia,  ̂ la de 

Alicante.  ̂ . .
Manuel Moreno Guantes, de Gerona, a la

de Sevilla.

Mains, á Navarra.—Manuel Domingo García, 
á  Lérida.—Juan Diego Pollo, á Zaragoza.— 
Miguel Pocoví Nicolau, á Barcelona.—Exupo- 
rio Cernada lilán. Pedro Palacín Piedraflta, 
Francisco Carrillo Palomeque, Demetrio 
Manresa Lapeña, Manuel Vel Mateo y Benja­
mín Costa Aires, al Norte.—Pablo Garrea 
González, á Navarra.—Miguel Vives Domen- 
ge, a Huesca.—Estanislao Abril Velasco, al 
Sqj,—Joaquín Pía Martínez, á Guadalajara.— 
Manuel Lavado Fernández, al Sur.—Nicolás 
Colón Ballori, á Huesca —Benigno Miguel 
Cillán, á Teruel.—Lúeas Sierra Expósito, a 
Castellón.—Juan Marti Alorda, á Gerona.— 
Félix Sanz Palau, al Norte.—Rafa^ Pérez 

■^González, al Sur.—Manuel Roldan Fuentes, 
á Huesca.—José Córdoba Valido, al Si^.— 
Carmelo Martínez Gutiérrez, a Tojedo.—Rai­
mundo Boves Monzón, á la de Caballería del 
14 ® Tercio.—Rlcards Espinosa Vega, a Clu- 
dap Real —Telesforo Rodríguez Díaz, a Sevi­
lla, y Juan Carrillo Bermúdez, á Corana.

á la

á la
á la

San-
a

RESOLUCIONES

Angel Reguelro Pinelro; de Vizcaya, á la 
de Coruña. , ^ .

Saturnlño Bañares Jiménez, de Teruel, a 
la de Aúlla.

CABALLERÍA
Rafael Cabezas Lozano, de Caballería, á la 

de Málaga.
Lucí mo García Salcedo, de Caballería, a 

la de Ciudad Real.  ̂  ̂ ^
Jacinto Marcbán Zamora, de Caballería, a

la de Badajoz. _  , ^ .Maximiliano Inés Chicote, de Caballería, 
á ia de Valladolid.

Amador Sánchez Teca, de Caballería, a la 
de Valencia. ,

José Bauza Noguera, de Caballería, a la de
Cádiz. ,  ̂ V ,, £D. José Pérez Santa María, de Caballería,
á Valladolid. ■ ,

José Gómez Sánchez, de Caballería, a la 
de Badajoz. , „  , . .

José Martín Fernández, de Caballería, a la
de Málaga. , ,  ̂ 1Dámaso Mendoza Benito, de Ciudad Real,
á la de Madrid.

I n g r e s a s  e n  e l  C u e r p o
Emilio Coca Correa, á la Comandancia de 

Guadalajara.—José Illanes López, á Luón.— 
José Hartado Montero, á Lérida.—Francisco 
Ramírez Parada, á Toledo.—Luis Varea Gil, á 
Teruel.—Bautista Martínez y Martínez, a 
León.—Pedro López del Riego, á Guadalaja- 
ra,—Miguel Mateos Ruiz, José Pavón Figoe- 
rola y Emiliano Fernández Crespo, á Léri­
da.—Alberto Lamparero Castander, á Hues­
ca —Manuel Ons Pereira, á León.—Lorenzo 
Alvarez Gérvoles, al Norte.—Antonio Moreno 
Raíz, á Lérida.—Gabriel Collado Pérez, á la 
de Guadalajara.—Alfredo Martínez Valver- 
de á Lérida.—Antonio Sánchez Lozano, á la 
de Gnadaiajara.—Angel Majado Incógnito, a 
Huesca.-Alberto de Arcos Crespo, á Ma­
drid.—José Fernández García, á Gerona.— 
Pedro García y García, al Sur.—José Gomar 
Boscá, á Valencia.—Agapito Eraso Jiménez, 
á Navarra.—Juan de San Cenon, a Sevilla.— 
Luis Ruíz Luque, á Málaga.—Francisco Gon­
zález Padilla, al Sur.—Pedro Rueda Chayes, 
á Málaga.—Esteban Villegas Santiago, a la 
de Jaén.—José Alfredo Expósito, á SeyUla.— 
Francisco Castellanos García, á Toledo.— 
Santiago Más Picó, á Alicante.—José Martí­
nez Hernández, á Albacete.—Rufo Redando 
Calvo, á Gerona,—Jaime Mut Busquets, a 
Barcelona.—Antonio Mascuñán Villora, 
Vizcaya.—Manuel de los Reyes Machado, a 
Sevilla.—Aniceto Torres Benavente, á Tole- 
do.-Leopoldo Salgado Magariño, á H u esea- 
Angel García San Millán, á Navarra.—Felipe 
Granados Vidal, á Toledo.-Martin Pijuan 
Tidal, á Gerona.—Bernardo Núñez Fernán­
dez, á Teruel.—Gerardo Echeverri Rey, a 
Vizcaya.—Francisco Rivas López, a Nava­
rra.—Bernardo Medina López, á Vizcaya.—
Serafín Rivera Alonso y Juan Alastuey y

a

Se ha concedido permuta del empleo de 
Sargento que se otorgó á Manuel Jambrina 
Montalvo, en recompensa á su comporta­
miento en la acción de Charco Hondo, por la 
Cruz de plata del Mérito Militar con distin­
tivo rojo.

—Han causado baja en 1̂ Instituto por 
pase á la situación de retirados, los Sargen­
tos de Málaga Juan Benltez Cañamaque y 
Domingo Vicente Gómez; de Gerona, Pedro 
Ciará Carreras; de Valencia, Vicente Cerezo 
Albert; de Guadalajara, Estéban Díaz Gar­
cía- de Burgos, Rodrigo Diez Ordoñez; de 
Córdoba, Manuel Encinas Llerge; de Orense, 
Vicente González Incógnito; de Málaga, An­
tonio Medina Cañamaque; de Badajoz, José 
Méndez Díaz; de Navarra, Silvestre Mojon 
Sánchez; del Sur, Manuel Penín Cereijo; del 
Norte, Mariano Rubio Rodríguez; de Grana­
da, Florentino Aróstegui Urbano; de Valla- 
dolid, Maximino Gutiérrez Ortega; de Sevi­
lla, Diego Muñoz Pineda y de Madrid, Sebas­
tián Marcos de Arriba.

Guardias; de Segovia, Pablo Antona Gon­
zález; de Guadalajara, Tomás Atienza Grl- 
llamas; de Tarragona, Daniel Fraile Pérez; 
de Palencia, Emilio Feruández Zapatero; de 
Almería, Justo López Roldan, de Navarra, 
Manuel Muñoz Blanco; de Salamanca, Ruper­
to Martín Endrinal; de Sevilla, Francisco 
Olivera Franco; de Soria, Epifanio Pascual 
Raíz; de Albacete, Ramón Rangel Medrano; 
de Barcelona, Antonio Rico Sirvent; de Cas­
tellón, Miguel Sánchez García; de Barcelona 
Bruno Sabadell Guardíel y de Salamanca, 
Sebastián Suárez Blanco.

—Accediendo á lo solicitado por el Guar­
dia segundo do la Comandancia de Valencia, 
Anastasio Rojo Vicente, se deja sin efecto la 
rescisión del compromiso que se resolvió por 
Real orden de 28 de Noviembre último.

—Al Guardia segundo de la Comandancia 
de Valladolid, Víctor MongU Fernández, se 
le concede la rescisión del compromiso que 
por cuatro años contrajo en 28 de Julio del 
año 1895.

—Se ha aprobado de Real orden el destino 
para el percibo de haberes á las Comandan­
cias de Almería y Baleares respectivamen­
te, do ios segundos Tenientes de la escala 
de reserva, D. José Belda Muñoz y D. Cris­
tóbal Siró Ramls.

—Al Guardia segundo de la Comandancia 
de Navarra Sínforíano Sarasa Roíz, se le 
concede la rectificación de la fecha de su 
nacimiento, disponiendo se le consigne en 
sus documentos la de 18 de Jolio de 1852, en 
vez de la de 17 de Junio de 1850 que aparece 
en su filiación.

—De Reai orden se destinan como alum­
nos al Colegio de Jetafe, á los Sargentos de 
Ingenieros, D. Federico Sancho Casado, don 
Miguel Gil Domingo, D. Antonio Iglesias y 
Muñoz y D. Antonio Ortalá Valero.

—Al primer Teniente D, José Sánchez Pé­
rez, se le desestima Instancia en la que so­
licitaba mayor antigüedad en su empleo del 
Cuerpo, por carecer de derecho á ella.
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nocimiento facultativo, y en virtud del informe del médico, bajo'

nallería.—Francisco Falcón Castillo, ^  Se­
villa.—Francisco Rublo Blanco, a Coruña. 
Tiinnlslb ttaiiarro Blaaoo. »

aDionisio Guijarro 
nio Hartado Martínez,
Fernández Expósito, á
fift 4 ion<;n. á Burgos.—Juan López Tillanue;
va, á Granada.—Manuel Nieto Escamilia
Sevilla.—Miguel Sisear Es¿aeta, a Uvíeda 
Maximino GilfeSánchez, Hô Tr ^guel Amores Fernandez, a Oviedo.—José Ro 
driguez Mateo, á Badajoz.

Guardias primeros: uamaso Estaye Martí­
nez y Antonio Prat Costa,

Guardias segundos: Juan Samper Viente, 
á Valencia.—Joaquín Corral a Mala-
ga.-Manuel Méndez Jojaco, a Uviedo.-Ue 
mente Sausano Panquet y Juan ^ 'ir a ^ o - 
guera, á Múrela.—Benito serrano ^ 4
a Ciudad Real.—Plácido López Alameda, 
Valladolid— José Cadena ®
TTrttnr.isco Corláis Santa María, a Zaragoza.—

Baleares —Tomas 
Blas Ramos Con-

exámen del siguiente ejercicio ^
entendiéndose que el plazo máximo de preparación o repaso no 
excederá del ordinariamente marcado para los demas, reducién­
dose sólo en el caso de rebasar dicha fecha de la señalada para
la terminación de los exámenes. . , • u ks« « .,<«

Art. 63. Ningún aspirante sara examinado si no hubiese sa­
tisfecho ios derechos de examen, exceptuándose únicamente los 
QUü uara la dispensa del pago mensual se expresan en el art. 83.

Art. 64. Los examenes se efectuaran en cada ejercicio ante 
un tribunal nombrado por el Director de la Academia, que lo 
constituirá un profesor que tenga la categoría de jefe, que ejer­
cerá las funciones de presidente y cuatro profesores, actuando
el más moderno en el cargo de secretario.

Los nombramientos se naran observando un túrno especial 
une se llevará por cada una de las categorías.
 ̂ Si el número de aspirantes admitidos á examen fuese tan cre­

cido que se considerase precise formar más de un tribunal par» 
cada ejercicio, lo propondrá el Director á la superioridad.

Art. 65. El Director de la Academia presenciara ios exame; 
nes de ingreso cuando lo considere oportuno, ó dispondrá 
ellos asista el segando jefe, siempre que lo estime conveniente.

Ari. 66. La máxima daración del examen para cada aspiran­
te no excederá de seis horas seguidas, dándole en este tiempo ei

aFrancisco Corláis 
Sebastián Roseüó Batle
de,̂ á Bevíflí.-Antonio

descanso necesario. . ,,Unicamente se interramplrá el ejercicio, para co^it^Auarlo ai 
día siguiente, cuando el tribunal, por unanimidad, comprenaa 
que el examinado no puede ser juzgado en un dia.Art. 6.. El aspirante que después de principiado el ejercicio
desiste de continuarlo, se entiende que renuncia al examen.

Bi extraída la papeleta que ha de explicar, 
rarse por causa de enfermedad, lo manilestaraAl presidente dei
tribunal.

Art 70. Las aprobaciones en los ejercicios de francés y di­
bujo que obtengan los aspirantes en su concurso, serán validas 
para cualquiera otra Academia militar. . „ T̂,o.,.£.o£̂

 ̂ Art 71. Los aspirantes que aprobado el examen de ingreso 
deseen examinarse seguidamente dei primer ano 
haberlo estudiado privadamente, serán preferidos para la admi­
sión,^en el caso de aprobar este primer año, y se les ampliara en 
otro el límite máximo de edad para el ingreso.

Art 72 Los tribunales de examen haran la conceptuacion 
relativa de los asplrentes en esta forma: el resultado do cada 
materia se evpresará con un numero comprendido entre 0 y 2ü, 
correspondiendo desde 0 a 6 la nota de desaprobado, d̂ e 7 a io la 
de bueno; de 16 á 19 la de mxy bueno; y á 20 la de sobresaliente. 

 ̂ La nota parcial de cada ejercicio se hallara dividiendo 1̂» 
suma de las' calificaciones medias de cada profesor, por el núme-

La not? final se obtendrá dividiendo la suma de las notas par­
ciales por el número de ejercicios distintos que constituyan el
’̂^^L^nota mínima para optar á una plaza de alumno será lado?.

Art 73 Terminados los exámenes de ingreso se extenderán 
las actas que expresen los pormenores o resultados del coucurso 
El Director propondrá a ia superioridad para ftubnr las plazas 
de alumnos señaladas en ia convocatoria a la Academia, en lista 
v ñor orden de notas definitivas, á los aspirantes aprobados que 
las tengan mejorep, hasta completar el numero, ateniéndose en 
los casos d« empate á las reglas siguientes:

Primera. Entre dos militares se eligirá el de mas gradúa 
ción ó el más antiguo si fuesen dei mismo empleo.

Segunda. Entre miiiiar y paisano, el militar.
Tercera. Entre dos paisanos, el hijo de militar.

No concurriendo éstas circunstancias.Cuarta.
edad.

Art. 74.

de mayor

m'lngo'Alvarez Fernández, a Coruña. Do- 
Slügo Soler Para, á Tarragona.-F ranclsco

El aspirante será reconocido en el acto por el módico 
..jademfa, y si á j uicio de éste fuera legítima la causa alegada, 
podrá el Director autorizar la nueva admisión a examen, «®u»'
lando al efecto un plazo que no exceda del día en que terminen

Tra“badró¡óño’ ,'á Madrid.-Francisco Aiva- 
rez Blanco, á Granada.--Josó f  
tez a Badajoz.—José Díaz Galban, a Bar
gus —José Alartínoz Hortelano, a p , , .  .. T „4r. ó sjauiiia.—Mariano GO-

^̂ **BUo enfermedad no resalta justificada, deberá continuar el 
exámon en el mismo día, y si desiste pierde todo derecho a aqúel

Oíi^l Le-mez
cherena, á Corana.

INFANTERÍA
Sargentos: Celedonio Paga 

doba.—Ignacio Moran Carracedo, a Malaga.— 
Antonio García Argote, á Húelva.

^^^ArL 68. El examen de cada materia empezará contestando 
el aspirante á lo expresado en una papeleta sacada a

Los examinadores le harán después todas las preguntas q 
juzguen necesarias, con sujección á los libros de texto y progra­
mas oficiales, y excluyendo en absoluto los problemas por resol­
ver y ios ejercicios que no sean preciso complemento o mera 
aplicación de alguna de las teorías explicadas. .

Art. 69. Las censuras numéricas servirán para designar ei 
orden de preferencia con que habrán de figurar los aspirantes en 
la lista de admitidos.

«ru /•* Cuando en el cerrlficado facultativo que precede al 
exámen de ingreso, resaltase algún aspirante calificado de útil 
condicional, se le notificará, para que en vista de la eventuali­
dad á que ha de estar sujeto por esta causa, la acepte ó renun-

opm^a portel exámen y obtuviera plaza de alumno, deberá
entenderse que se le concede,á condición de ser declarado útil 
después del plazo de observación, quedando anulada la conce­
sión en el caso do inutilidad.  ̂ 1 i .1 j  1Esta circunstancia se expresara por nota detallada en la re­
lación de aspirantes declarados alumnos. A A.,

La observación empezará inmediatamente después de termi­
nar el concurso, y ei máximo de duración será de dos meses, ve­
rificándose, así como los reconocimientos, en la Academia cuan­
do se crea necesario, y so practicaran en definitiva y sm ningun 
género de apelación por ei facultativo de ella, acompañado de 
otros dos m&icos militares que hubiera en la localidad, o que se
soilciten de la autoridad superior dei distrito en caso de no 

^^^Art. 75. Al aspirante nombrado alumno condicional no se le
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